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Cordial saludo.

Adjunto me permito remitir escrito de poder del proceso del asunto y solicito envio de link de
audiencia y acceso a expediente 

Cordialmente,

Nelson Ricardo Arcos Moreno
Carrera 1 F No 40-195 oficina 507
Edificio Enterprise Towers
3114688852 - (608)7401503
Tunja - Boyacá

Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los datos
personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted no lo es y lo ha recibido
por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor comunicárnoslo de forma inmediata por este
medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier utilización, reproducción, alteración, archivo o comunicar a terceros
el presente mensaje y archivos anexos, podrá ser considerado ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo establecido
por las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con
este tema.
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Señor 
JUEZ 3° LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA 
E.    S.   D. 

 
Ref.: Proceso   Ordinario Laboral ANA CARMENZA MEDRANO ARCHILA contra 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS y 
OTROS. 

Rad.: 2023-0187 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor y vecino de la ciudad 
de Bogotá, identificado como aparece al pie de mí firma, obrando como 
apoderado judicial de la sociedad LÓPEZ Y ASOCIADOS S.A.S. en los 
términos y para los efectos a que se refiere el inciso 2º del artículo 75 del 
C.G.P. y en atención a la facultad de sustitución de poder a que se refiere el 
inciso 6º del mismo artículo, por medio del presente escrito SUSTITUYO el 
poder a mi otorgado a los abogados también mayores de edad, titulados, 
identificados como aparece al pie de sus firmas, para actuar en el proceso 
judicial relacionado en la referencia representando a la demandada 
PORVENIR S.A., en los términos del poder general otorgado en la escritura 
pública 3748 del 22 de diciembre de 2022 a la firma LÓPEZ Y ASOCIADOS 
S.A.S. 

Comedidamente informamos que recibiremos notificaciones en el correo 
electrónico:abogados@lopezasociados.net nelsonricardoarcos@yahoo.com 

Respetuosamente, 
 
 
 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 
C.C. No. 79.985.203 de Bogotá 
T.P. No. 115.849 del C. S. de la J.  

Acepto, 

 

 
Nelson Ricardo Arcos Moreno 
C.C. No 7167913 de Tunja 
T.P. 134105 del C.S de la J. 

  Correo: nelsonricardoarcos@yahoo.com 
 


